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Addendum

Comunicación del Pakistán

Se ha señalado a la atención de la Secretaría la siguiente información.

_______________

El Gobierno del Pakistán desea aclarar que los dos productos que se han añadido a la Lista
Negativa, conforme a lo mencionado en el documento WT/BOP/15 de 28 de octubre de 1996, son:

2208.6000 Vodka
2208.7000 Licor




